Liberación del maíz transgénico Bt 11: otro paso más para entregar nuestra soberanía alimentaria

El 5 de mayo de este año ocurrió algo muy importante (y peligroso), del que pocas personas se enteraron. En esa fecha, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el Ministerio de Economía y Finanzas autorizaron la producción y la importación de un segundo tipo de maíz transgénico, denominado oficialmente "maíz del evento de transformación Bt11", por primera vez con destino al consumo directo o a su transformación en otros productos. El Bt11 es un tipo de maíz genéticamente modificado para hacerlo resistente a larvas de Lepidópteros que atacan al maíz.

Tal autorización llama mucho la atención, dada la escasa investigación realizada en nuestro país al respecto, a lo que se suma que lo que ya se sabe acerca de los posibles impactos sobre la salud y el ambiente de los cultivos y alimentos transgénicos ameritan una actitud mucho cuidadosa al respecto. 

Algunas consideraciones sobre los riesgos de los cultivos transgenicos en general

- Las evidencias científicas muestran que los transgénicos son una amenaza y un riesgo para la salud humana, para la seguridad alimentaria y para el medio ambiente (con un nivel de incertidumbre tan alto que pueden existir aún más riesgos imprevistos).

- El uso de cultivos transgénicos viola derechos ciudadanos y consolida el control corporativo sobre el sistema agroalimentario mundial y por lo tanto sobre el nuestro.

- Las transnacionales inventaron cultivos transgénicos resistentes a sus propios herbicidas. Como consecuencia, se aumenta el uso de herbicidas y, por ende, la contaminación de los suelos y los alimentos. 

- La contaminación de parientes silvestres, cultivos convencionales y tradicionales con genes de resistencia a herbicidas y las semillas diseminadas por el viento pueden dar lugar a super-malezas muy difíciles de eliminar. Para poder combatirlas es necesario aplicar herbicidas más potentes a aquel para el que la planta fue diseñada. Argentina es un caso concreto en ese sentido, ya que la soja Round-up Ready, resistente al glifosato, se ha convertido en algunos lugares en una super maleza y se le está aplicando paraquat, un herbicida altamente contaminante. 

- Todos los cultivos transgénicos producen nuevas proteínas y otras substancias que puedan causar alergias y otras enfermedades. Los cultivos modificados genéticamente para que la propia planta contenga insecticidas (como es el caso del maíz Bt MON 810 y el ahora aprobado maíz Bt11), producen toxinas que luego se consumen, con consecuencias aún desconocidas para la salud humana y animal. 

Caso específico del maíz Bt

El maíz Bt es un maíz al que se le han incorporado los genes de la bacteria Bacillus thuringiensis (de allí su nombre Bt), como forma de que la planta produzca determinadas proteínas que actúen como insecticidas. De acuerdo con estudios realizados, se puede decir que:
- Los cultivos transgénicos “Bt” resistentes a ciertas plagas producen toxinas en todas partes de la planta, incluyendo las que se come. El uso externo y puntual del plaguicida se sustituye por su uso continuo dentro del cultivo, lo que acelera la adaptación de las plagas, que pronto desarrollan resistencia, volviendo necesario el aumento del uso de plaguicidas cada vez más tóxicos.

- La liberación al ambiente de un transgénico puede provocar una serie de impactos ecosistémicos. Por ejemplo, el polen del maíz transgénico (Bt) es tóxico para ciertos insectos benéficos y exudados de sus raíces son tóxicos para algunos microorganismos del suelo, por lo que se inhibe la descomposición de la materia orgánica. De esta manera se desencadena una serie de efectos en cascada que afectan el equilibrio ecológico.

- Los cultivos transgénicos pueden polinizar las flores de los cultivos naturales, contaminándolos genéticamente y creando semillas híbridas transgénicas. La contaminación genética de cultivos tradicionales es irreversible, imposible de controlar y significa que toda su descendencia se convertirá en transgénica y se perderán, por siempre, cultivos tradicionales y la opción y el derecho a consumir alimentos naturales. En México, centro de origen y diversidad del maíz, variedades tradicionales de maíz ya están contaminadas con maíz Bt, lo que constituye una pérdida irreversible para la humanidad. 

La situación actual del Uruguay

En nuestro país ya existen tres cultivos transgénicos. El primero fue la Soja RR de la multinacional Monsanto, introducida en 1999 y de la que en el 2004 se plantaron 270 mil hectáreas. en tanto que para la próxima siembra se tiene pensado superar las 300 mil hectáreas. El segundo cultivo transgénico fue el maíz Bt MON 810 (también de Monsanto), introducido en julio del 2003 y ahora se autoriza el maíz Bt 11, de la multinacional Syngenta. 

Al liberar este nuevo cultivo transgénico, Uruguay da un paso más hacia la pérdida de su soberanía alimentaria. En efecto, nuestra producción agropecuaria tradicional, que produce alimentos para los habitantes de nuestro país, será desplazada cada vez más por cultivos destinados a la exportación basados en semillas importadas y patentadas por grandes transnacionales. 

Argentina es un ejemplo claro de la realidad de los cultivos transgénicos, que han desplazado a la ganadería, lechería y cultivos tradicionales, trayendo como consecuencia la falta de alimentos. Donde antes se cultivaban alimentos para consumo humano ahora existen grandes monocultivos de maíz y soja transgénica, que es exportada a Europa, China y Estados Unidos. La situación es tan grave en Argentina que las vacas no tienen pasturas, la pobreza aumenta y junto con esto la desnutrición en la población. Lo que antes supo ser el “granero de América” ahora es un gran monocultivo de soja y de maíz en manos de unos pocos y una agricultura sin agricultores.  

La soberanía alimentaria es un derecho de los pueblos de controlar y decidir soberanamente desde la producción hasta el consumo. La semilla es el punto de partida, pero en el caso de los transgénicos, la semilla se convierte en propiedad exclusiva de las empresas que la producen.

La introducción de este nuevo cultivo transgénico Bt 11 coloca al agricultor en una posición aún más débil frente a una tecnología que no puede controlar. Su producción queda en manos de empresas transnacionales, que controlan la tecnología y los insumos (agroquímicos y semillas) sujetos a derechos de propiedad intelectual. 

Tanto o más grave aún es el hecho de que a los consumidores se les obliga a consumir alimentos transgénicos, es decir, a ingerir sustancias nuevas que no han conformado jamás parte de la dieta humana, con efectos impredecibles. 

Lo que a su vez resulta incomprensible, es como un país como el nuestro, que pretende posicionarse en el mundo como "país natural", haya autorizado la siembra de tres variedades transgénicas, cuyos productos terminarán, tarde o temprano, impactando sobre otras producciones (carne, leche y derivados, miel, por nombrar sólo los más obvios), que verán cerrarse los mercados a los que han logrado acceder en base a esa producción natural.

Uruguay tiene una producción agropecuaria que alcanza y sobra para alimentar a la totalidad de su población. El hambre y la desnutrición en nuestro país no es el resultado de la carencia de alimentos, sino de una injusta distribución de nuestra riqueza. El país no necesita de cultivos transgénicos. Por el contrario, con estos cultivos lo único que Uruguay logrará es que unos pocos se hagan más ricos, mientras que sus habitantes y sus tierras se empobrecerán cada día más.

Es por todo eso que decimos NO a los transgénicos 

Mayo 2004-

María Isabel Cárcamo

RAP-AL Uruguay

Red de Acción en Plaguicidas y sus Alternativas para América Latina

